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cías reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
S?U~tudes hasta transcurridos ocho días háb1les a partir del
SJ.gUIente al de esta publicación. Estas so11c1tude8 deberán pre
.sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Toledo, 5 de febrero de 1969.-Hl. Delegado provineial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Valentfn
VaIIhonrat.

RESOLUCION ele la Delegación P.rovincial de Za·
ragoza por la que se hace ¡nlblioo haber sido cadu
cado el permiso de investigacfón que se atta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber ~ Que por el excelentísimo se-fior Ministro
del Departamento ha sido caducado el siguiente permiso de
investicacl6n:

Número: 2.316. Nombre: «Torrelapaje,». Mineral: Arenas
caoliniferas. Hectáreas: 322. Término munícipaJ.: Torrelapaja
y Berdejo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndole nuevas solicl~
tudes hasta transcurridos OCho- días háb1les a partir del s1gU1en~

te al de esta publicación. Estas soli<ütudes deberán presenta.r
se de diez II trece treinta horss en esta Delegac16n Provin
cial.

Zaxagoza, 8 ere febrero de 1969.-Jlll I>eI<lgado provlnclal,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Seoc16n de Minas. Be-
cidental. J. Escudero.

RESOLUCION de la Sección de Induatria de la
Delegacftm Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la. utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido po< .mdroelée
trica dé cataluña. S. A.», con domlclllo en Bareelona, Arcbs, lO,
en sollcttud de autorización paxa la instalación y declaración
de utillciac1 pública a los efectos de la impoB101ón d.e servidum
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

lJ)/ce-12250/66.
Origen de la línea: Cable establecido en el San Pedro y que

enlaza E. T. sampere y La E:nergla. •
Flnal de la misma: E. T. Banco de 8abadell.
Término municipal a que afecta.: SAbadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,04<1.
Conductor: Cable CObM subterráneo.
_ación transformadora: 160 KVA.; 6/0,22-(l,127 KV.
Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decieto 17'7&/1967, de 22 de jUlIo' Ley de 24 de novlem
bre de 1939 y Reglamento de Lln.... ÍÍ1éctrl.... de Alta Ten
SIón, <le 23 de febrero de 1949, modJ!lcado po¡' Orden mlnlste
r:l'bJ. de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden mlnlsterlal de 1 de febrero de 196&, resuelve:

Autorizar la instalación de la. linea. solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv1dmnbre de paso en las condiciones, alcaneey limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
po< Decreto 2819/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968,-EI Delegado provinc1a1.
V. de Buen Lozano.-l.543-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalación· eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in
ooa4o en esta Sección de IndustrIa, promoVido por «Hidroeléc
trica de Cata.lufta, S. A.», con do:m1cUio en Baroelona. Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de ut1l1dBd pública a los efectos de la im.pos1e1611 de servidum
bre de paso de la Unea eléctrica. cuyas características técnicas
principa.les son las siguientes:

LD/ce-8703/68.
Origen de la linea: Apoyo 74, línea Sabadell-Mol1et.
Ftnal de la misma: E. T. Can Alsina.
~1no municipal a que afeeta: 8abadell.
'Pensión de serVicio' 25 'KV..
!rimgitua en kilómetros: 0,074.

Coaductor: Aluminio-acero 49,48 milimetros cuadrados de
sección.

Estación transformadora: 160 KVA.; 25/0.38--0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión. ·de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 9 de diciembre de 1968--EI Delegado provincial,
V. de Buen· LClzano.-l.S44-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qu.e se cita.

Cillllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicll1o en Barcel{)Ila, Archa, 10,
en solicitud de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la. línea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ee-8702/68,
Origen de la línea: Apoyo numero 1 a la línea a E. T. «Viuda

Tolrá».
Final de la misma: E. T. «Pedrisos».
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,442<
Conductor: Alumini<>-8.Cf'IO 49.48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes hormigón.
Estación traTh!formadora: 50 KVA.; 25/0.38-0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cret08 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965. y en uoo de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lü/1966. aprobado
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
V. de BlreIl Lozano.-L545-C.

RESOLUCIONde la Sección de Industria de la
Delegación PrOVincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la ufilit:Utd pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de IndUBtria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en soUcitud· de autorizac1tm para la instalación y declaración
de utilidad' pública a los efectos de la impOSición de servldum·
bre de paso de la línea' eléctrica. cuya.,,; características téenica..<;
prineipales S011 las siguientes:

LD/re-13000/67.
Origen de la linea: Cable establecido en calle Santa Maria

de la Cabeza (que enlaza la.-q E. T. Merca-do y Manufacturas
Carol).

Final de la misma: E. T. «Gracia)~, edificio Caja de Ahorros.
Término municipal a que afecta: SabadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 KVA. 6/0,22 KV.
Esta Sección. en cumplimiento de lo -dispuesto en los De

cretos W17 y 2619/1966. <le 20 de octubre; Ley 10/1966, de lB de
marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem~

bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministeriaJ. de 1 de febrero -de 196'5, resuelve:

AutoriZar la instalaeiÓ11 de la línea solicitada y declarar la
utUtcl&d públio& de la misma a loa efectos de la. imposio1ón de
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la .servlidumbre de paso en la condiciones, Sileance y limita
clones que _ el Reglamento de la IJoy 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 9 de _re de 1968.-E1 Delegado promciaJ.
V. de Buen LooanO.-l.M6-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de le.
De/egQCión ProvI7lcial de Barcekma por la. que se
a.._ 11~ la utilf<144 ptlbllea en concreto
de la ¡""talaclón eléetr1M que se elta.

Cumplidos loo trimltAls regI1amenta<1os en e! _te in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Hldroelée·
triea. de Catalufia, S. A.». con domicüio en Barcelona, Arehs, 10,
en l101leltud de autorlzaclón por.. la _ón y declaración
de utilidad pública .. los efectos de la lnl.l>ooIelón de serv1dum
bre de pé80 de 1.. _ eléctrica, cuyas _!!ti... _cas
principales son las siguientes:

LD/ce-lll955/68.
Origen de la línea: E. T. Molinos.
Fin61 de la misma: E. T. Urbanimeión Clavell.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servielo: :al; KV.
I.oI1¡Itud en klllimetros: 0,105.
C<miIuetm: Cable subterTáneo.
_ón trensformadora: 250 KVA. 25/0,38()..(),220 KV.
Eota Seeclón, en cmnplimiento de lo dispuesto en los De

eretos 2617 Y 2619/1966, de ro de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marza; Decreto 17'16/11l6'1, de 22 de jUlIo; IJoy de 24 de noviem
bre de 19l19 Y Reglamento de L!neM lIII'ctrIcaa de Alt6 Tensión
de 23 de febrero de 19t11, modlf_ por Orden mJn1sterIal de
4 de """"" de 11165, Y en ..... de l8s !aouIt8<Ies que le confiere
la Orden mtn_ de 1 de febnlró de 1ge6, _ueI~:

Au_ 1.. _ación de 1.. linea l101lei_ Y _ lo
Utl~_ de la miOma a lOs ffeetoo de 1.. Impoolelón de
la umbre de \>000 en 1& condle_, "'.....ee y limitac_ que _ el flel!lsmento de la Lt!y 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

B..-oeIon... U de diciembre de 1!l6l1.-i:l Deleeado provincial,
V. de Buen Looano.~1.547-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza 11 declara la utRtdad pública en concreto
de la inst4lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regl}amentarios en el expediente 1n~

coado en esta Seeclón de Industria, promovido por «Hidroeléc
\4'1... de CalaIulia, S. A.., con doInlclilo en Bar_ Archs, lO,
en SOlleltud de ..utor_ pora It. _lÍO y declaración
de utllldad P11bIlca .. loo efeetoo de It. Impoolelón de serv1dum
bre de _ de la _ eléctrica, cuyas _isti... técnl.....
principales son 168 siguientes: '

LD/ee-lll961/68.
0rI1l"ll de 1& linea: Apoyo 3'1, I!ne& E. T. Cabrils.
F'InlII de la misma: E. T. Marqués.
TérmIno muuIcI¡Mll. .. que afecta: Cabrlls.
Tensión de Bel'V1cIo: 2ó KV.
Lcocltud en kilómetros: O,<l2O.
Con<luetor: A1umlnlo-acero; 49,48 millmetros Cll<l<lrados de

sección.
EstacIón trlloD8formad....: 5() KVA. 26/0'-,220 KV.
_ sección, en cumplimiento de lo dIsp_ en lOS De

eretos 2617 y 2619/1966, de :lO de ootullre; Lt!y 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1770/1U67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1_ Y Reglamento de LIn....m~ de Alta TeUBIón
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mini8terial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las faeultades que le· confiere
la Orden minlster1<>l de 1 de febnlró de 1965 _Ive:

Autorizar la Instalación de la Un.... soIiclta4a y decI......... la
utilidad públl"" de la misma a los efectoo de la ImPOslelón de
la servidwnbre de paso. en la condiciones, eilce.nce y ltm1ta~
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de lOO8.-EI Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-1.548-C.

RESOLUCION de fa Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utiUda4 pública en concreto
de la instalacfón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámite!; ~ent&ri08 en el expedIente in~
_ en esta _ón de Induo1>'la, prom0!kl<> por «Hldroeléc
lrI<la de Ct.tlllull&, S. A.», oon doInlOlilo .., --... Arcl1s, 10,

en 60licitudde autorización para la insteaaclón Y declaración
de UWldad públlca a loo efectos de la lmpooIcIón de servidum
bre de paso de la linea eIéotrlca, cuyas _ ... _ .....
pt'lnclpalea son les s1gulentAls: .

LD/ce-20373/6'1.
Ortgen de la 11nea: Cable establecido frente a 1& E. T. (que

enl..... lBs Ill. T. ~ó y PrIcaa).
FInal de le. misma: E. T. BrujllS.
Ténnlno municIPal a que afecta: 6&_11.
TensIón de _o: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010.
CondU<ltor: Cable _terráneo,
_ón Ú'ansformador..: 250 KVA. 20/0,_,22 KV.
Esta Seeclón, en eumpI_to de lo dispuesto en los De

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1U67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre <le 1939 y I!legIemento de LIneas lIIIéctricaa de.Alt6 TensIón
de 23 de febnlró de 1949, modlficado por Orden milnlsterla1 de
4 de enero de 1965, Y en uso· de las raeuttades que le confiere
le. Ol'denm_ de 1 de febrero de 1_ resuelve:

Au_ la instalación de la _ soIleltada y _ .... la
utUldad púb1l"" de la misma a los efectos de la Impoolelón de
la servidumbre de paso en la condlelones, a;loance y Illttlta
ciones que eslablece e! Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
per Decreto 2619/1966.

Barrel""a, 9 de diciembre de '!!l6lI.-EI DeI-.clO provincial,
V. de Buen Lozano.-l.549-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDEN de 1 de numo de 1966 por la que se"P1'1'&'!la Ül c!tIriftoacttm de las _ ~e_
en el térmtno municipal de LacIutT, f>7'Oi)l1ICkt ele
Granada.

Ilmo. Sr.: VlSÓO el expediente seguido _a le. oIasiflcaolónde 1aB vi.. pec__ en e! __ m1lII1cIpIoI de
~, provIooIa de <h'anada, en el q.... no _ ba fOl'mll1a<lo
_ ...Ión o protesta ..~_te su expos14lón ol púIlIIoo,
s_ f..vorabl<ls """"too Informes se emItíIr<m. y hablfln_
cumplido todos los requlsltoo legales de tramitación;

Vistos los artleuloo 1.· aJ 3.·, ¡¡'. al 12 Y :13 del RetlI_to
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en re1ac1ón con
los pertinentes de la Ley de Proced1núento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Es'..., MInisterio, de acuerdo eon lo propuesta de It. DIreccIón
0enem1 de a.m_ e Informe de la AsesorIe. Jurldl... del
Departamento, ha resuelto:

PrlInerQ.-Aprobar la c1BB1fieaci6n de las v1as peoua.rias ex1&
tentes en el término municipal de Lachar. provincia de o:re,..
nada. por la qtre se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada del Hoyo»: AnchurA, 8 metros.
«COlada de! RIOlI: Anchura, 10 metros.
«Colada de. Chimeneas»: Ailchura: 10 metros;
«Co1ade. de Cijuela»: Anchura.. 10 metros.

El recorrido, d_ón, supert¡cle y demás .....oeterIstiCllS de
1......_ vlas _ fIgunm en e! proyecto de cleAltI
eaclón redactado por el PerIto AgrloOIa del _o don Rafael.
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá _te en todo """,,lo
l<ls afecta,

En aquellOs tramos de las 1lÜ8In'88 afeetedos por 8ituaolones_1.....,al_ones por el t""""""'"' del tiempo en cau
eeS fluv1al.es. peso por zonas urb&Il86 o situaciones de derecho
prevlstea en e! articulo segundo del Reglamento de VI... _
r1.... su anchura quedará deJlnltlvamente lijado al practlcarse
sU deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que se publIeará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la. provincia correspondiente para
general ca_lento, agota la vla gubern..tIva, pudiendo los
que se consideren afectados por ella Interponer reeuno de repo
sición, previo al contenei~t1vo,en la forma. requt.;.
sitoo y plazos sefia.lados en el articulo 126 de la Ley de Proce
dlmlento Admlnlstratlvo. en armonla eon el 52 y siguientes de
1.. Lt!y de 27 de diciembre de 19541, reguladora de la J_ón
Conteneioeo-admin1st:retlva..

Lo que comt.Uliw a V. 1. para su conocimiento y efeet06.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 1 de marzo de 1ge9.-P. D., el SUb......-, P, JIer.

nández GiJ..

lllno. 8r. DI_ genenoI de Gan_


